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ACTA Nº 12-2021/22 DEL COMITE DE COMPETICION Y DISCIPLINA 
DEPORTIVA DE LA FARBM DE LOS XXXIX JUEGOS DEPORTIVOS EN 

EDAD ESCOLAR 
 

Constituido este Comité de Competición en la sede de la Federación Aragonesa de 
Balonmano el 2 de Marzo de 2022, ha adoptado los siguientes Acuerdos: 

 
1.- Aprobar definitivamente los resultados de la jornada disputada así como de las anteriores, 

que constan en el anexo de la presente Acta, siempre que no sean objeto de modificación específica 
en los acuerdos adoptados. 

 
2.- IMPUGNACION RESULTADO 

 
 Visto el escrito presentado por el Club BM COLORES, en el que se formula impugnación del 
resultado del encuentro BM COLORES- DOMINICOS SMR, correspondiente a la Jornada 15 de la 
competición Cadete Femenina disputado el día 26 de Febrero de 2022 a las 10’15 h. en el PDM 
TENERIAS así como las grabaciones adjuntas de dicho partido, el Comité ACUERDA: 
 
 DAR TRASLADO del escrito de impugnación y grabaciones adjuntas al equipo visitante, así 
como al árbitro del encuentro a fin de que, antes del próximo martes 8 de Marzo, a las 18 horas, formulen 
las alegaciones que a su derecho convenga en relación con la impugnación del resultado del encuentro, 
apercibiéndoles de que, transcurrido dicho plazo, se hayan presentado o no alegaciones, el Comité 
procederá a resolver dicha impugnación. 
 
********************************************************************************* 

RECURSOS: Contra los presentes Acuerdos, los interesados podrán interponer Recurso, ante el 
Comité de Disciplina Deportiva Escolar de Aragón, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles siguientes a 
su notificación, según dispone la base 20ª.7. de las Bases Generales, aprobadas por Orden 
ECD/752/2021 de 24 de Junio de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, que regirán los XXXIX Juegos Deportivos en Edad Escolar. (BOA 15-06-2020).
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